
 

 
Particularidades a las Condiciones Generales de Compra de ArcelorMittal 
aplicables a ArcelorMittal España,S.A. Fábrica de Etxebarri. 

1.- Punto de Entrega de los Materiales 

El lugar de entrega de los productos suministrados según lo dispuesto en las 
condiciones del Pedido será: 

 Almacén General de Efectos  

  Fábrica de Etxebarri 

  C/Egetiaga Uribarri, Nº34 

  48450  Etxebarri   (Vizcaya) 

   

2.- Facturación 

La factura se emitirá (sólo original) a:

ARCELORMITTAL ESPAÑA S.A. 
CIF: A81046856 
Domicilio fiscal: Residencia de la Granda, Gozón 33418 (Asturias) 

Y se enviará a la siguiente dirección: 

 
ArcelorMittal SSC Europe 
41-308 Dabrowa Górnicza
UL. Pilsudskiego 92, Poland (Polonia)

P.O. Box: 125
 
 

La factura deberá adecuarse a las siguientes reglas: 

a) Deberán extenderse en dos ejemplares 
b) Deberán indicar claramente el número de Pedido, el número de proveedor 

de la EMPRESA, los datos de la cuenta corriente del adjudicatario y la fecha 
de vencimiento. 

c) La fecha de la factura no debe ser anterior a la de la cumplimentación 
d) La factura deberá recoger por separado, los impuestos que graven el 

suministro 



 

3.- Condiciones de Entrega 

De no constar expresamente otra cosa en el Pedido, los pesos válidos a efectos de la 
facturación serán los de las básculas de ArcelorMittal España (Etxebarri) 

Las entregas deben realizarse de lunes a viernes (laborales) de 8 a 13 horas, con 
antelación necesaria al fin de jornada para permitir dentro de ella su descarga y control, 
y con previo aviso de las mismas cuando la naturaleza o volumen del material a entregar 
así lo exijan. 

El adjudicatario no podrá entregar cantidades superiores a las señaladas en el Pedido si 
no media autorización escrita de ArcelorMittal España (Etxebarri). De no mediar 
dicha autorización, ArcelorMittal España (Etxebarri) declina toda responsabilidad de 
pago de los suministros efectuados, aunque existan albaranes de entrega. Las 
diferencias entre material solicitado y material entregado no podrán exceder de las 
tolerancias admitidas en ArcelorMittal España (Etxebarri). 

Respecto aquellas mercancías, que conforme a la normativa aplicable, tengan la 
consideración de productos tóxicos o peligrosos, el adjudicatario deberá cumplir todos 
los requisitos establecidos por las normativas vigentes. Dichas mercancías, además, 
deberán ir acompañadas de su correspondiente ficha técnica de seguridad. 

Los equipos de trabajo y/o máquinas deberán llevar marcado CE e incluir la declaración 
de conformidad, el manual de instrucciones en castellano y calendario preventivo de los 
mismos. 

Los equipos de protección individual EPI's deberán estar homologados en el mercado 
CE. 


